
 

 

   

 

 

TEMAS Y RESOLUCIONES DE LA SEMANA  

 

MISIÓN DE LA ONU EN COLOMBIA INFORMA SOBRE PROCESO DE DEJACIÓN DE LAS ARMAS 

20 DE FEBRERO  

La Misión de la ONU en Colombia informó que 

han ingresado alrededor de siete mil miembros de 

las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia- 

Ejército del Pueblo (FARC-EP) a las 26 áreas 

designadas (zonas veredales) para la dejación de las 

armas y el inicio de su reinserción a la vida civil. Lo 

anterior fue revelado luego del arribo de 300 

miembros de las FARC-EP a la zona de Agua 

Bonita, acompañados de miembros del Mecanismo 

Tripartito de Monitoreo y Verificación (MMV). 

El General Javier Pérez Aquino, Jefe de los 

Observadores y Coordinador del MMV, consideró 

que la decisión de las FARC-EP de trasladarse a las zonas veredales a pesar de las dificultades logísticas 

es positiva, además de que así se reduce considerablemente la posibilidad de contacto armado y que con 

ello se pude continuar el proceso de reinserción a la vida social, económica y política. Lo anterior 

permitirá continuar con el proceso de dejación de las armas, aunque para que sea efectivo se deben 

consolidar las condiciones de seguridad jurídica, física y económica. También señaló que el acto 

confirma la confianza existente entre las partes. 

Alrededor de 350 observadores de 16 países participan en el proceso, provenientes de los países 

miembros de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), Reino Unido, Suecia, 

España, Portugal y Noruega. 

Consulte declaración del General Aquino en: http://bit.ly/2m3qOCy.  

 

DECLARAN HAMBRUNA EN SUDÁN DEL SUR 

20 DE FEBRERO 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Programa Mundial de Alimentos (WFP) advirtieron 

que una parte de Sudán del Sur se encuentra en situación de hambruna. Lo anterior debido a factores 

como: el conflicto civil entre el Ejército Popular de Liberación ïleal al Presidente Salva Kiirï y el 

Ejército Popular de la Oposición ïleal al ex Vicepresidente Riek Macharï; la situación económica en 

colapso y la inflación de 800% en productos alimentarios básicos. Las agencias señalaron que cien mil 

personas sufren de hambruna y un millón más están en riesgo, además de que más de 4 millones 

requieren asistencia alimentaria urgente. El Representante de la FAO en Sudán del Sur, Serge Tissot, 
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expresó que la hambruna se ha convertido en una trágica realidad en el país y que las víctimas son los 

agricultores que han perdido su ganado y sus medios para subsistir. Argumentó que la declaratoria 

formal de hambruna significa que la gente ya ha empezado a morir de hambre. Agregó que para el mes 

de junio se tienen proyecciones de que 5.5 millones de personas en el país estarán en situación de 

inseguridad alimentaria. Por otra parte, Jeremy Hopkins, Representante de UNICEF en el país, agregó 

que 250 mil niños sufren de hambruna y que, de no tomarse acciones urgentes, podrían morir. Destacó 

que en conjunto han llevado a cabo operaciones como la entrega de kits de emergencia a 2.3 millones de 

personas, vacunado seis millones de ovejas y cabras, y otorgado asistencia nutricional a 4 millones de 

personas. 

Por otro lado, la Unión Interparlamentaria (UIP) a través de su Secretario General, Martin Chungong, 

pidió acciones urgentes ïgarantizar la entrada de ayuda humanitaria, dar prioridad a la población civil 

vulnerable y evitar más muertesï para frenar la propagación de la hambruna en el Cuerno de África, tras 

la declaración del estado de hambruna en partes de Sudán del Sur y su probable expansión a Yemen, 

Somalia y Nigeria. Este fenómeno afecta la parte central norte del país y las condiciones de seguridad 

alimentaria continúan en deterioro. 

Más en: http://bit.ly/2kPVfrr. Consulte ficha informativa de Integrated Food Security Phase 

Classification en: http://bit.ly/2mDG6ut. 

 

DÉCIMO ANIVERSARIO DE LOS COMPROMISOS DE PARÍS  

21 DE FEBRERO 

Se celebró en París, Francia, la Conferencia 

Ministerial sobre la protección de los niños en los 

conflictos armados, esto con motivo del décimo 

aniversario de los Compromisos de París para proteger 

a los niños y niñas reclutados o utilizados ilícitamente 

por fuerzas armadas o grupos armados, y los 

Lineamientos de París sobre los niños asociados a 

fuerzas armadas y grupos armados. El evento fue 

organizado por el gobierno de Francia y la UNICEF. 

Participaron representantes de 73 países, 11 

organismos internacionales y 20 organizaciones de la 

sociedad civil. El objetivo de la Conferencia fue 

reafirmar el compromiso con estos documentos, así como compartir y analizar políticas y reformas 

dedicadas a prevenir el reclutamiento de niños por parte de fuerzas armadas estatales y no estatales. 

Estuvo estructurada por mesas redondas sobre los temas: prevención del reclutamiento, liberación y 

reintegración de los niños; respuesta a las violaciones a los derechos de los niños durante los conflictos 

armados; y las consecuencias de los conflictos armados para los niños. 

Leila Zerrougui, Representante Especial del Secretario General para los Niños y los Conflictos 

Armados, explicó que se debe respetar el Interés Superior del Niño, que los niños soldados son víctimas 

y que la Convención de los Derechos de los Niños se debe respetar en todo momento, y aseveró que el 

principio de reintegración a la comunidad es primordial. También participó Luis Almagro, Secretario 

General de la OEA, quien expuso que en las Américas los niños soldados son producto de pandillas, 

narcotráfico y guerrillas. 

El Director Ejecutivo de la UNICEF, Anthony Lake, señaló que aún falta mucho que hacer por los niños 

víctimas de los conflictos armados y los niños soldados. Recordó que es difícil determinar el número 

exacto de niños soldados debido a la naturaleza ilegal de su reclutamiento, aunque se estima que desde 

2013, 17 mil niños han sido reclutados en Sudán del Sur, 10 mil en la República Centroafricana, dos mil 
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en Nigeria y 1,500 en Yemen. Pidió fortalecer la lucha en contra del reclutamiento forzado y recalcó 

que, en los últimos diez años, 65 mil niños soldados han sido liberados de fuerzas y grupos armados. 

Más información en: http://bit.ly/2lhaTvY. Consulte los Compromisos de París en: 

http://bit.ly/2lOYO2Y. 

 

PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LA MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL DE LA OEA A 

ECUADOR  

22 DE FEBRERO  

De cara a la segunda vuelta 

presidencial en las elecciones 

presidenciales de Ecuador, la Misión de 

Observación Electoral de la 

Organización de los Estados 

Americanos (MOE/OEA) emitió un 

Informe Preliminar el cual incluye 

recomendaciones con el objetivo de 

señalar los avances e identificar oportunidades de mejora para la siguiente jornada electoral que se 

llevará a cabo el próximo 2 de abril.  

En el periodo preelectoral, la MOE, liderada por el ex presidente de República Dominicana, Leonel 

Fernández, y por 66 observadores y expertos, recibió a autoridades locales, binomios políticos y 

representantes de la organización civil. La MOE tomó nota de las denuncias y reclamos de ciudadanos y 

organizaciones políticas respecto de la elaboración y depuración del registro electoral, ya que se basa en 

el registro civil, el cual se caracteriza por tener inconsistencias en el proceso de modernización, 

digitalización, e ingreso de archivos físicos de los ciudadanos ecuatorianos.  

A pesar de lo mencionado, el Informe detalla que han existido mejoras en el padrón con respecto a 

procesos electorales anteriores, una de ellas es que ha incorporado la fotografía de los electores, medida 

propuesta por la OEA. Además, se está evaluando la aplicación de tinta indeleble en el dedo del votante 

como mecanismo adicional para brindar seguridad en la votación. 

Durante el día de la elección, la MOE visitó 375 centros de votación en 17 provincias del país. La 

Misión destacó los progresos en la organización y administración de las elecciones, y reconoció además 

los esfuerzos realizados por los funcionarios del Consejo Nacional Electoral (CNE), liderado por Juan 

Pablo Pozo. La MOE saludó las medidas adoptadas para ampliar el ejercicio de los derechos políticos de 

todos los ecuatorianos y ecuatorianas a través de los mecanismos de voto en casa y voto de las personas 

privadas de su libertad sin sentencia condenatoria ejecutoria, además de la implementación de mesas de 

atención a personas con discapacidad, adultos mayores, personas con niños en brazos y mujeres 

embarazadas. Aunado a esto, la Misión reconoció los esfuerzos por facilitar que la comunidad LGBTI 

pudiera ejercer el sufragio en la fila del género con el que se identifica. 

Debido a la utilización de la urna-biombo por primera vez, se presentaron inconvenientes relacionados 

al tamaño de ésta, pues no eran del tamaño necesario para el volumen y número de papeletas electorales. 

Por lo tanto, la MOE sugirió modificar el diseño de las urnas y establecer un mecanismo para la 

identificación de la papeleta por parte del votante. Por otro lado, la MOE recomendó revisar y firmar las 

papeletas antes del inicio de la jornada electoral para dar mayor seguridad al proceso. 

La MOE reconoció que el traslado de las actas al Recinto de Transmisión y Procesamiento de Actas y a 

las Juntas Provinciales se realizó de forma segura, por lo que el escrutinio y conteo se facilitó y se 

aceleró. También, el Informe resalta que desde la llegada de las primeras actas al Recinto de 

Transmisión y Procesamiento de Actas, los resultados se totalizaron y se publicaron en línea, situación 

que transparenta el proceso hacia la ciudadanía. 
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Por último, la MOE, recomendó enérgicamente a los candidatos actuar con prudencia y responsabilidad, 

es decir, no declararse vencedores en la contienda sin conocer los resultados finales, pues ello causa 

confusión a la ciudadanía.  

Para leer el informe completo, vea: http://bit.ly/2lDZ5pm.   

 

CONVERSACIONES DE PAZ PARA SIRIA  

23 DE FEBRERO  

Iniciaron las conversaciones de paz para Siria 

en la sede de las Naciones Unidas en 

Ginebra, Suiza. Esta es la cuarta vez que se 

realizan, ya que las anteriores fueron en 

2012, 2014 y 2016. Las negociaciones son 

dirigidas por Staffan de Mistura, Enviado 

Especial de la ONU para Siria, y organizadas 

también por el Grupo Internacional de Apoyo 

a Siria. En las negociaciones, el gobierno 

sirio es representado por Baschar al-Jaafari, 

Representante Permanente de Siria ante la 

sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

El gobierno de Bashar al-Asaad busca mantenerse en el poder argumentando que la oposición está 

compuesta por terroristas y han rechazado las acusaciones de crímenes de guerra y violaciones a los 

derechos humanos.  

La oposición siria está representada por el Alto Comité de Negociaciones, a cargo del abogado 

Mohammad Sabra y el cardiocirujano Nasr al-Hariri. Exigen el fin del régimen de Bashar al-Asaad, la 

liberación de los detenidos y el fin del sitio de las regiones dominadas por los rebeldes. No obstante, la 

oposición siria está fragmentada: los dos grupos más grandes de la oposición militar, Tahrir al-Sham y 

Ahrar al-Sham, no están presentes en las conversaciones de paz dado que no reconocen al Alto Comité 

de Negociación y consideran que la negociación equivale a traición. Tampoco está presente el Partido de 

Unión Democrática (PYD, por sus siglas en kurdo) en representación de los kurdos. 

Las delegaciones llegaron a Ginebra en la noche del 22 de febrero. Ese mismo día, Staffan de Mistura 

dio una conferencia de prensa en la que señaló que las negociaciones se realizan con base en el párrafo 2 

de la resolución 2254 del Consejo de Seguridad. Además, expresó que en todo momento se ceñirá al 

párrafo 4 de la misma resolución, el cual exige el establecimiento de una gobernanza creíble, incluyente 

y no sectaria, la redacción de una nueva constitución y la celebración de elecciones libres y justas bajo 

la supervisión de las Naciones Unidas. El Enviado Especial advirtió que serán numerosos los intentos de 

hacer fracasar las negociaciones de paz, ya que se espera que haya provocaciones, acusaciones mutuas y 

gestos agresivos para que alguna de las partes abandone la mesa de negociación. En este sentido, 

expresó que los medios no deben sorprenderse por la posible retórica agresiva y que deben prestar 

atención a las cuestiones sustanciales.  

El 23 de febrero, en la apertura de las conversaciones, el Enviado De Mistura expresó que las 

negociaciones no serán fáciles, pero que espera que las reuniones allanen el camino para rondas más 

sustanciales en el futuro. Señaló que la cuestión solo tiene una solución política, no militar. Además, 

hizo un llamado a incrementar la participación de las mujeres en el proceso de paz. Staffan de Mistura 

inició las reuniones bilaterales con los participantes para definir un plan de trabajo para las 

conversaciones de paz. Los negociadores de la oposición describieron su primera reunión como positiva, 

aunque la discusión no tocó puntos temáticos específicos sino cuestiones meramente procedimentales. 

Los representantes del gobierno sirio también sostuvieron una reunión con el Enviado Especial.  

Posteriormente, el 25 de febrero, ocurrió un ataque en la ciudad de Homs, Siria, contra dos bases de 
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seguridad del gobierno sirio. Staffan de Mistura urgió a los participantes de las conversaciones a no 

permitir que estos acontecimientos mermen el proceso de negociación. 

Para mayor información consulte: http://bit.ly/2lA6iHa, http://bit.ly/2mqek4r, http://bit.ly/2lSHbBP y 

http://bit.ly/2loGHQl. La conferencia de prensa del 22 de febrero se encuentra en: http://bit.ly/2lJGL03. 

La. Resolución 2254 del Consejo de Seguridad está disponible en: http://bit.ly/1SeYghV.  

 

LA  CMNUCC LLAMA A CREAR UN SISTEMA DE ENERGÍA SOSTENIBLE  

23 DE FEBRERO  

En el marco de la Semana Internacional de Petróleo 2017, la cual se llevó a cabo en Londres, Inglaterra, 

la Secretaria Ejecutiva de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC), Patricia Espinosa, habló sobre las vías a adoptar hacia un mejor sistema energético. Lo 

anterior, en aras de hacer frente a las sequías, inundaciones, condiciones metereológicas extremas y 

aumento del nivel del mar a las que nos enfrentamos actualmente, y que provocan el desplazamiento de 

miles de personas alrededor del mundo.  

De igual manera, exhortó a los líderes de las industrias petrolera y gasífera a alinear su trabajo con los 

objetivos del Acuerdo de París sobre el Cambio Climático, desde la obtención de eficiencia operativa 

hasta una mejor gestión de riesgos. Asimismo, los invitó a adoptar una perspectiva energética de largo 

plazo e invertir en la innovación, ya que tanto el gas como el petróleo siguen teniendo un papel crucial 

en el desarrollo global de la vida moderna y un uso de estos combustibles no gestionado es incompatible 

con un clima estable. Además, se congratuló de que ya son varias las empresas de este giro que han 

estado adoptando nuevas formas de energía renovable y han colaborado en la reducción de las emisiones 

de carbono. Sin embargo, recalcó que para lograr una completa transformación a una sociedad 

verdaderamente sostenible, se requiere de la colaboración de todas las partes, desde los gobiernos 

locales hasta el público en general y el resto de las industrias energéticas, ya que sólo así podremos 

alcanzar una verdadera sostenibilidad. 

 

Más en: http://bit.ly/2lOtFPF.  

 

LA OEA DIALOGA SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE  

24 DE FEBRERO 

El Consejo Permanente de la Organización de los 

Estados Americanos (OEA) celebró, en conjunto con 

el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral 

(CIDI), el di§logo: ñImpulsando los objetivos del 

Desarrollo Sostenible (ODS) en los Estados miembros: 

el papel de la OEAò, con el objetivo de analizar la 

contribución de la OEA con la implementación de la 

Agenda 2030. Durante su participación, Luis Almagro, 

Secretario General, expresó que la Agenda 2030 

precisa de la acción concertada entre los sectores 

público y privado, ya que ninguna entidad puede 

realizarlos por sí misma, y que a través de la 

responsabilidad compartida se logrará la implementación de los ODS para todo el hemisferio. También 

hizo un llamado a fortalecer las instituciones y hacerlas responsables e inclusivas, promover sociedades 

pacíficas, asegurar el acceso a la justicia para todos y respetar los derechos humanos. Recordó que la 

OEA es el principal foro político del hemisferio, que se encarga de impulsar el diálogo, la cooperación y 

el intercambio de buenas prácticas para cada uno de los 17 ODS. Puntualizó que la Secretaría General 
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de la OEA estableció un Comité para supervisar la integración de principios y políticas transversales de 

la Agenda 2030 dentro de sus actividades, y que se han impulsado alianzas estratégicas interagenciales 

con cuerpos de la ONU para acercar al Sistema Interamericano con el de las Naciones Unidas.  

En el diálogo participó Thomas Gass, Secretario General Adjunto del Departamento de Asuntos 

Económicos de la ONU, quien señaló que el fortalecimiento institucional y la capacitación de 

funcionarios públicos son esenciales para la consecución de la Agenda 2030, así como una acción 

compartida entre los sectores de la sociedad, y reconoció el diálogo que la OEA promueve en las 

Américas. Los ODS se deben convertir en un contrato social entre los Estados y la gente. El Presidente 

del Consejo de Desarrollo de la OEA, el Embajador Diego Pary, destacó que los ODS son una 

oportunidad para la región y que es del interés de todos los países. 

A nombre de la delegación mexicana intervino Jesús Schucry 

Giacomán Zapata, Representante Alterno para Asuntos de 

Cooperación y Desarrollo de la Misión Permanente de México 

ante la OEA. Expresó que México asumió la Agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible y sus 17 Objetivos como compromiso de 

Estado, al tiempo que elabora una hoja de ruta para cumplir con 

ellos, a través de la suma de esfuerzos de diversos actores. 

Recordó que nuestro país tuvo un papel importante en la 

negociación de las modalidades del Foro de los países de América 

Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, que tendrá lugar 

del 26 al 28 de abril de 2017. Afirmó que los trabajos de la OEA ï

y particularmente del CIDIï sobre el seguimiento de la Agenda 

2030 no son nuevos y por ello, los Estados miembros han decidido 

alinear sus acciones para cumplir con los ODS. Ejemplificó tres decisiones del Consejo que fueron 

recientemente adoptadas y que contribuyen al desarrollo sostenible del hemisferio, a saber: i) la 

elaboración de la Agenda Educativa Interamericana; ii) la definición del área de programación para el 

ciclo de proyectos de 2017-2021 y iii) la ampliación del término para las aportaciones al fondo de 

desarrollo (15 de marzo de 2017). Subrayó que la OEA cuenta con la capacidad y los instrumentos 

necesarios para beneficiar a los Estados respecto a la Agenda 2030, y que este ejercicio se profundizará 

camino al periodo de sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos 

por celebrarse en México. También solicitó a los Estados miembros a contribuir con el fondo antes del 

15 de marzo para que puedan beneficiarse del trabajo de CIDI por lo que hace a la consecución de los 

ODS.  

El video de la sesión se encuentra disponible en http://bit.ly/2lOx9Bo. Consulte el discurso del 

Secretario General Almagro en: http://bit.ly/2lPbaZ6.  

 

MÉXICO EN ORGANISMOS INTERNACIONALES 
 

PREPARATIVOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE LA ONU SOBRE EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE  

20 DE FEBRERO  

Gonzalo Hernández Lecona, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social de México (CONEVAL), es uno de los quince miembros del grupo de científicos y 

expertos encargado de elaborar el Informe sobre Desarrollo Sostenible, por mandato de la Secretaría 

General de la ONU.  
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El documento servirá como guía de recomendaciones 

de política a los Estados para la consecución de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, además, 

contará con elementos de evaluación para mejorarla. 

Gonzalo Hernández Lecona señaló que aun cuando 

no siempre es posible tener indicadores para todo, es 

importante contar con información para dar 

seguimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Recordó que México logró alcanzar y superar la 

mayoría de los Objetivos del Milenio (2000-2015), 

sin embargo, la mayor preocupación es cómo se van a 

priorizar los Objetivos junto con la Constitución y el 

Plan Nacional de Desarrollo. Desde su punto de vista, se tiene que priorizar la Constitución, los 

objetivos del país y en medio de eso ver cómo los ODS entran dentro de la lógica mexicana.  

El Informe será publicado en el marco del Foro Político de Alto Nivel de la ONU en 2019. El grupo de 

expertos sesionará por primera ocasión en los próximos días en Nueva York para precisar los criterios 

de redacción y recopilación de información.  

Más información en: http://bit.ly/2kEAPq7.   

 

LA FAO MÉXICO Y LA CIUDAD DE MÉXICO COOPERARÁN CON LOS COMEDORES 

INFANTILES DE TEGUCIGALPA  

20 DE FEBRERO  

El gobierno de la Ciudad de México ofrecerá 

cooperación técnica a la ciudad de Tegucigalpa, 

Honduras, en el proyecto de comedores infantiles 

que se instalarán en el país centroamericano. Se 

intercambiarán mejores prácticas y la experiencia 

que se ha obtenido del Programa de Comedores 

Comunitarios en la Ciudad de México, galardonado 

con el Premio del Pacto de Política Alimentaria 

Urbana de Milán. Los comedores comunitarios 

sirven como modelo integral de seguridad 

alimentaria que contribuye al derecho humano a la 

alimentación, mediante el acceso a comidas diarias, 

completas, inocuas y nutritivas a precios asequibles y estables, equivalentes a 50 centavos de dólar 

americano.  

Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, reconoció que se 

compartirán buenas prácticas y que el Programa puede ser referente de una acción de política pública 

específica que brinda buenos resultados. Por su parte, Fernando Soto Baquero, Representante de la 

FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura) en México, ofreció 

el apoyo de la agencia para facilitar el intercambio de experiencias.  

Más en: http://bit.ly/2lCKUmE.  
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REUNIÓN ENTRE EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS EN MÉXICO Y EL OIEA 

21 DE FEBRERO 

Tuvo lugar una reunión entre representantes del 

Sistema de Naciones Unidas en México y del 

Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA). En el encuentro participaron Antonio 

Molpeceres, Coordinador Residente del Sistema de 

Naciones Unidas en México; Dazhu Yang, Director 

General Adjunto y Jefe del Departamento de 

Cooperación Técnica del OIEA; Raúl Ramírez, Jefe 

de Sección de la División de América Latina y el 

Caribe del Departamento de Cooperación Técnica del 

OIEA; Bibiana Gómez, Oficial Nacional de México 

ante el OIEA; Gerry Eijkemans, Representante de la 

Organización Mundial de la Salud/ Organización Panamericana de la Salud (OMS/OPS) en México, y 

Alicia Ituarte, Oficial del Programa de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 

la Agricultura (FAO) en México. El objetivo de la reunión fue conocer a fondo el trabajo de la OIEA y 

su contribución en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Más detalles en: http://bit.ly/2mj2wRn.  

 

FOLLETO SOBRE LA AGENDA 2030 FUE PRESENTADO EN NÁHUATL  

21 DE FEBRERO  

En el marco del Día Internacional de la Lengua Materna, 

la Oficina de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 

por sus siglas en inglés) presentó la traducción de un 

folleto informativo sobre la Agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible al náhuatl de la Huasteca, realizada 

por el equipo del Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas. 

Irina Bokova, Directora General de la UNESCO, dirigió 

un mensaje para reafirmar el compromiso con la 

diversidad lingüística y el plurilingüismo. Aseguró que 

no puede haber un diálogo genuino, ni una cooperación 

internacional eficaz cuando se carece de respeto a la diversidad lingüística. Precisó que el Día 

Internacional de la Lengua Materna es una oportunidad para avanzar en el cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, especialmente el 4 ïgarantizar una educación inclusiva, equitativa 

y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. Además, la 

educación plurilingüe debe ser reconocida en todo el mundo, en los sistemas educativos y 

administrativos, en las expresiones culturales y en los medios de comunicación, el ciberespacio y los 

intercambios comerciales. Con el espíritu de inclusión, la Agenda 2030 enfatiza la importancia de la 

diversidad lingüística a la hora de dar seguimiento al desarrollo sostenible, permitir el acceso de las 

comunidades indígenas a la información, compartir conocimientos de las comunidades, fomentar su 

participación y su empoderamiento.  

Más información en: http://bit.ly/2mjhjeZ.  

 

http://bit.ly/2mj2wRn
http://bit.ly/2mjhjeZ


 

 

MENSAJE DE UNESCO MÉXICO CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA LENGUA 

MATERNA  

21 DE FEBRERO 

En el marco del Día Internacional de la Lengua 

Materna, Nuria Sanz, Directora y Representante de la 

UNESCO en México, emitió un mensaje 

conmemorativo. Señaló que de acuerdo con el Informe 

de Seguimiento de la Educación en el Mundo de la 

UNESCO (2016), el 40% de la población mundial no 

recibe enseñanza en una lengua que hable o entienda, 

lo que agrava la desigualdad social. Aseguró que 

desde 1999, cuando se instituyó el Día Internacional 

de la Lengua Materna, en la 30ª Conferencia General 

de la UNESCO, el organismo internacional ha 

abogado por la inclusión de la lengua materna en los 

sistemas educativos, así como su protección y promoción como pilar de la diversidad cultural. Afirmó 

que como parte del mandato para la consecución del Objetivo 4 de la Agenda 2030 para el desarrollo 

sostenible, la UNESCO ha aconsejado incluir, como uno de los indicadores para medir el avance de las 

metas correspondientes, el porcentaje de estudiantes de educación primaria cuya enseñanza se lleva a 

cabo en su lengua materna. Precisó que la promoción del plurilingüismo en la educación incrementa y 

mejora la asistencia y el desempeño escolar, además de reducir los índices de deserción, sin olvidar 

que la educación plurilingüe garantiza un acceso democrático al saber. 

Durante este Día, la Oficina de la UNESCO en México, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

(INALI) y la Secretaría de Cultura organizaron el Encuentro Nacional de Experiencias de Desarrollo 

Lingüístico. En el evento, Nuria Sanz afirmó que las lenguas maternas son depositarias de 

conocimientos ancestrales, los cuales han adquirido importancia en temas como la mitigación y 

adaptación al cambio climático. Por su parte, Juan Gregorio Regino, Director General del INLI, 

mencionó que el desafío es desarrollar ciencia, arte y cultura desde las lenguas indígenas con el fin de 

que emerjan como herramientas de desarrollo humano, al servicio de la humanidad.  

Más en: http://bit.ly/2lPqck2 y http://bit.ly/2kNOKtM.  

 

SESIÓN DEL COMITÉ ESPECIAL DE OPERACIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ  

21 DE FEBRERO  

Se celebró el debate general del Comité Especial de 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz. El Embajador 

Juan Sandoval Mendiolea, Representante Permanente 

Alterno de México ante la ONU, resaltó el papel de nuestro 

país como contribuyente a las Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz de la ONU, y se sumó a la 

declaración pronunciada por El Salvador a nombre de la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 

(CELAC). Agradeció a Hervé Ladsous, Secretario General 

Adjunto de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, cuya 

labor fue crucial para la reincorporación de México como 

contribuyente de tropas. Expresó que es un momento 

crítico para la agenda de paz y seguridad internacionales, al 

tiempo que las OMP deben adaptarse y fortalecerse para 

enfrentar los nuevos retos y paradigmas. Además, México apoya el énfasis preventivo que ha 

http://bit.ly/2lPqck2
http://bit.ly/2kNOKtM


 

 

impulsado el Secretario General de la ONU y la primacía de soluciones políticas sobre las militares. 

Aseguró que nos encontramos frente a la oportunidad de consolidar el cambio y renovar el pilar de paz 

y seguridad internacionales. Por ello, nuestro país ha destacado el cambio de este concepto a la luz de 

las resoluciones 70/262 y 2282(2016) de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad por lo que 

hace al reconocimiento de la prevención, los enfoques integrales que atienden las causas estructurales 

de los conflictos, la mediación y la consolidación de la paz. Las Operaciones son cruciales en las 

sociedades en conflicto y post-conflicto, y su mandato también consiste en implementar soluciones 

políticas, de seguridad, de desarrollo, de derechos humanos y la atención a las cuestiones humanitarias.  

Indicó que este tema ha adquirido relevancia para México como presidente del Grupo de Amigos para 

la Paz Sostenible y Vicepresidente de la Comisión de Consolidación de la Paz, en especial por su 

trabajo transversal. Rechazó los casos de comisión de abusos sexuales por personal de las OMP, y 

destacó que se necesitan celebrar consultas regulares con los Estados contribuyentes de tropas y de 

policía, así como evitar la politización de nombramientos de los titulares de las Operaciones. 

Finalmente, reconoció la labor del personal de cada una de las Operaciones de Paz de Naciones 

Unidas.  

La posición de México se encuentra disponible en: http://bit.ly/2kMwrW5.  

CICLO DE MESAS REDONDAS ñECOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLEò  

22 DE FEBRERO  

La Secretaría de Innovación, Ciencia y 

Educación Superior de Guanajuato (SICES) y la 

Oficina de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) en México, celebraron el 

ciclo de mesas redondas ñEcolog²a e innovaci·n 

para el Desarrollo Sostenibleò. El objetivo fue 

promover la integración y transferencia de 

métodos entre los diversos agentes involucrados 

en el conocimiento y uso de la biodiversidad del 

estado de Guanajuato, así como el 

fortalecimiento de la agroindustria y la 

conservación ambiental a través de la investigación científica, la incorporación de tecnologías y 

políticas públicas innovadoras. El ciclo se llevó a cabo en el marco del Año de la Innovación en la 

entidad federativa. 

Se concluyó que, ante los desafíos ambientales de Guanajuato, es necesaria la educación ambiental 

especializada por región y el acompañamiento de instituciones universitarias a los diversos órdenes de 

gobierno, así como el desarrollo de laboratorios acreditados en ciencia aplicada. También, se coincidió 

en la urgencia de innovar la manera en la que se comparte el conocimiento, a efecto de democratizarlo 

y ponerlo a disposición de estudiantes, empresas, gobiernos y productores. Conviene citar a Eduardo 

Salazar, Responsable del Centro de Capacitación y Transferencia de Tecnología en Agricultura de la 

Universidad de Guanajuato, quien aseguró que se requiere un enfoque integral y la inclusión de la 

juventud en los temas agropecuarios y agroindustriales.  

Más detalles en: http://bit.ly/2l8weIP y http://bit.ly/2loSpwJ.  
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ACUERDO SOBRE LA CONTINUIDAD DE ACTIVIDAD ES DEL ACNUDH EN MÉXICO  

22 DE FEBRERO  

Se celebró la firma del Acuerdo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 

la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

en México sobre la continuidad de las 

actividades de la agencia de la ONU en 

nuestro país. El Acuerdo reconoce los 

avances logrados y pretende modernizar el 

marco de operación para dar seguimiento a la 

colaboración entre las partes. 

Zeid Raôad Al Hussein, Alto Comisionado de la Organización de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, expresó su confianza en este acuerdo y alentó a la implementación de las 14 

recomendaciones formuladas al Estado mexicano en octubre de 2016, al tiempo que reconoció su 

preocupación por los derechos de las personas migrantes, incluyendo los niños no acompañados. A 

través de un video mensaje señaló que el acompañamiento al gobierno mexicano ha sido crítico en 

ocasiones, pero siempre constructivo.  

Jan Jarab, Representante en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, consideró este acto como una manifestación de apertura del Estado mexicano al escrutinio 

internacional y una expresión de voluntad para superar los desafíos que se presentan en la materia. 

Aseguró que continuará la asistencia y cooperación técnica, la documentación y monitoreo de casos de 

violaciones de derechos humanos, el desarrollo e implementación de políticas públicas, la elaboración 

de indicadores así como la difusión y la promoción de los derechos humanos. También continuará 

trabajando con las autoridades, los organismos públicos de derechos humanos, las organizaciones 

civiles y las víctimas de violaciones a los derechos humanos. Reconoció que México siempre ha 

apostado por el multilateralismo, por el respeto a las normas internacionales y por una política de 

apertura al escrutinio internacional.  

Por su parte, Luis Videgaray Caso, Secretario 

de Relaciones Exteriores, aseguró que el 

gobierno mexicano actuará por todos los 

medios jurídicamente posibles para la defensa 

de los derechos humanos de los mexicanos en 

el exterior, particularmente, en Estados Unidos. 

Indicó que esto implica un despliegue de 

información sin precedentes para que se 

conozca el marco de protección y los 

mexicanos sepan actuar frente a posibles 

violaciones a su dignidad y derechos humanos. 

Asimismo, se procederá por la vía jurídica con absoluto respeto al Estado de Derecho en los Estados 

Unidos, acudiendo a las instancias jurisdiccionales tanto en los casos individuales como en acciones 

colectivas. Refrendó que México no dudará en recurrir ante cualquier organismo internacional para 

defender los derechos de los connacionales, rechazó categóricamente cualquier acto unilateral que 

vaya en contra de las instituciones internacionales de derechos humanos y contravenga la amistad y la 

cooperación entre las naciones. Reconoció la coordinación de SEGOB, PGR y SRE como mecanismo 

eficaz para tener una defensa más efectiva de los derechos humanos. 

El evento contó con la participación de Roberto Campa Cifrían, Subsecretario para Derechos Humanos 

de la Secretaría de Gobernación, Miguel Ruiz Cabañas, Subsecretario para Asuntos Multilaterales y 

Derechos Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y Sara Irene Herrerías Guerra, 



 

 

Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República. Asimismo, asistieron representantes del poder legislativo 

federal, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el cuerpo diplomático acreditado en México, 

los representantes en México del Sistema de Naciones Unidas, así como miembros de organizaciones 

de la sociedad civil.  

Más información en: http://bit.ly/2lPli6w, http://bit.ly/2lPlTow, http://bit.ly/2lwjrRx, 

http://bit.ly/2l4ugsh, http://bit.ly/2mmiOcv y http://bit.ly/2l0FaPp. El video mensaje se encuentra 

disponible en: http://bit.ly/2lK952s.    

 

FORO GLOBAL ñCIUDADES Y ESPACIOS PÚBLICOS SEGUROS PARA MUJERES Y NIÑASò  

22 AL 25 DE FEBRERO  

En la Ciudad de México se llevó a cabo la tercera edición del Foro 

Global ñCiudades y Espacios P¼blicos Seguros para Mujeres y 

Ni¶asò organizado por ONU Mujeres, el gobierno de la Ciudad de 

México, la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AECID). La finalidad fue compartir experiencias y mejores 

prácticas para prevenir y responder a la violencia sexual contra las 

mujeres y las niñas en los espacios públicos. El evento adquirió 

relevancia a propósito de la adopción de la Constitución de la 

Ciudad, en la que se establecieron principios de igualdad de 

género. 

Ana Güezmes, Representante de ONU Mujeres en México, afirmó 

que el acoso y la violencia sexual en los espacios públicos son una 

epidemia global, sin embargo, son poco visibles. En ese sentido, hizo un llamado al gobierno, el sector 

privado, las organizaciones civiles, los medios de comunicación, la academia y la sociedad para sumar 

esfuerzos tendientes a eliminar la violencia sexual. Detalló que se conjuntan esfuerzos, presupuestos y 

financiamientos políticos para tener el compromiso de transformar al mundo en uno más sostenible, 

realizar cambios estructurales para definir el derecho universal a una vida digna con el más alto de los 

estándares de derechos humanos y la igualdad de género. 

El programa global insignia de ONU Mujeres ñCiudades y Espacios P¼blicos Seguros para Mujeres y 

Ni¶asò ha sido implementado en 20 ciudades del mundo para desarrollar, implementar y evaluar 

mecanismos, políticas y herramientas de prevención y respuesta a la violencia sexual contra mujeres y 

niñas. Cabe señalar que durante el Foro se presentaron experiencias locales del Programa, de manera 

alineada con la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible ïespecíficamente con los Objetivos 4, 5, 11 

y 17ï, la Nueva Agenda Urbana Hábitat III y el programa de Ciudades Seguras. De acuerdo con 

estudios promovidos por ONU Mujeres, en la Ciudad de México, 9 de cada 10 mujeres sufren algún 

tipo de violencia sexual en sus trayectos diarios, datos similares a los recogidos por Port Moresby, 

donde el 90% de las mujeres reportan algún tipo de violencia sexual al usar el transporte público. 

Mientras que seis mujeres son asesinadas todos los días en México, según reportes de ONU Mujeres. 

Purna Sen, Directora de la División de Políticas de ONU Mujeres, hizo un llamado a los gobiernos, 

sociedad civil, academias y agencias internacionales para prevenir y poner fin a todas las formas de 

discriminación y violencia contra las mujeres y niñas en espacios públicos y privados. Aseguró que la 

mayoría de los casos de violencia, abusos y acosos contra mujeres se produce por hombres que ellas 

conocen. Por otra parte, Kalliopi Mingeiro, de ONU Mujeres, indicó que se necesita prevención, 

servicios para las víctimas y recopilación de datos para atender el acoso sexual y la violencia contra las 

mujeres en los espacios públicos.  

http://bit.ly/2lPli6w
http://bit.ly/2lPlTow
http://bit.ly/2lwjrRx
http://bit.ly/2l4ugsh
http://bit.ly/2mmiOcv
http://bit.ly/2l0FaPp
http://bit.ly/2lK952s


 

 

Rosario Robles Berlanga, Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, afirmó que en México 

se trabaja en favor de la recuperación de espacios 

públicos y la prevención de la violencia, con la 

colaboración de las mujeres en la comunidad en el 

diseño de la intervención urbana, actividades 

culturales y deportivas que impliquen la 

transformación de su entorno. También, Guadalupe 

Gómez Maganda, Jefa de la Unidad de Política de la 

Igualdad de Género de la SRE, expresó que las 

políticas se verán reflejadas a largo plazo, no obstante, 

las autoridades locales ya tienen conciencia de la 

implicación de la violencia contra las mujeres, lo que 

afecta a personas y significa una pérdida económica para los gobiernos.  

Durante el último día, se llevó a cabo el Encuentro Global de Alcaldes y Alcaldesas por la Igualdad de 

Género que contó con la presencia de autoridades que se comprometieron a convertir las ciudades que 

gobiernan, en espacios libres de violencia y generadores de oportunidades, en igualdad de condiciones 

para la ciudadanía. 

Más en: http://bit.ly/2l9Sx0P, http://bit.ly/2micoM1, http://bit.ly/2lDDg9B, http://bit.ly/2l80RgD y 

http://bit.ly/2lScZa8. 

 

CONSULTAS INFORMALES EN LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU SOBRE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA GLOBAL CONTRA EL TERRORISMO  

23 DE FEBRERO  

La delegación mexicana hizo un pronunciamiento durante 

las consultas informales de la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas sobre la 

Implementación de la Estrategia Global de Naciones Unidas 

contra el Terrorismo. El Embajador Juan Salvador 

Mendiolea, Representante Permanente Alterno de México 

ante la ONU, expresó que hoy en día el terrorismo es una 

amenaza que no reconoce fronteras, por lo que, de manera 

creciente, se cometen innumerables ataques terroristas. 

Indicó que los grupos terroristas se adaptan y se benefician 

de la tecnología para difundir ideologías extremistas entre 

grupos vulnerables.  

Por ese motivo, México reiteró su apoyo al enfoque preventivo de la Estrategia Global de las Naciones 

Unidas contra el Terrorismo, al tiempo que reconoció que la paz sostenible juega un papel central en 

los esfuerzos de la comunidad internacional. Respaldó la iniciativa para la creación de una Oficina 

contra el Terrorismo a cargo del Secretario General Adjunto, cuyo trabajo sea transversal y que 

informe de manera directa al Secretario General de la ONU, asimismo, consideró que debe ampliarse 

el diálogo sobre las atribuciones multidisciplinarias que deberá tener el titular de esa entidad. Aseguró 

que es imperativo identificar las sinergias que existen en el Sistema de Naciones Unidas, con la 

intención de fortalecer las capacidades internas de prevención y combate al terrorismo con un enfoque 

innovador, que aborde las causas profundas y cuente con los instrumentos para una mejor coordinación 

global y cooperación internacional.  

Más en: http://bit.ly/2muawz8.  

 

http://bit.ly/2l9Sx0P
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ACTIVIDADES DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

 

VISITA A LA MINUSTAH  

20 DE FEBRERO 

Representantes del gobierno federal y del Senado de la 

República realizaron una visita de trabajo a la Misión de 

Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH, 

por sus siglas en inglés), que es la única Operación para el 

Mantenimiento de la Paz (OMP) en el continente americano. 

En dicha visita participaron el Embajador Miguel Ruiz-

Cabañas, Subsecretario de Asuntos Multilaterales y Derechos 

Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el 

Embajador Joel Hernández, Director General para la 

Organización de las Naciones Unidas de la SRE, las Senadoras 

Laura Rojas ïPresidenta de la Comisión de Relaciones 

Exteriores Organismos Internacionalesï, Rocío Pineda Gochi ï

Secretaria de la Comisión de Relaciones Exteriores América 

Latina y el Caribe, los Senadores Ricardo Barroso Agramont ï

Presidente de la Comisión de Marinaï, y José Marco Antonio 

Olvera ïSecretario de la Comisión de Desarrollo Municipalï, 

así como personal de la Secretaría de la Defensa Nacional, la 

Secretaría de Marina y la Comisión Nacional de Seguridad.  

El objetivo de la visita fue evaluar la situación en que se encuentra la OMP, además de sostener 

encuentros con los seis efectivos mexicanos que participan en ella. La delegación mexicana también 

sostuvo encuentros con Sandra Honoré, Representante Especial del Secretario General y Jefa de la 

Misión, el General Georges Pierre Monchotte, Comisionado de Policía de la MINUSTAH, con el 

General Ajax Porto Pinheiro, Comandante de la Fuerza, y con el Canciller Pierrot Délienne. 

La delegación mexicana también visitó el Batallón Brasileño de Fuerzas de Paz (BRABAT, por sus 

siglas en inglés), donde el Subsecretario Ruiz-Cabañas montó una guardia de honor a los cascos azules 

que murieron en el terremoto de 2010. 

La MINUSTAH fue establecida en 2004 con los objetivos de restaurar un ambiente seguro y estable en 

Haití, apoyar los procesos políticos, fortalecer las instituciones y proteger los derechos humanos. 

Comunicado SRE: http://bit.ly/2lvtoi0.  
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INFORMES Y PUBLICACIONES 

PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS 

EL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS EN SIRIA : REPORTE 2016  

21 DE FEBRERO 

En este reporte se detalla el trabajo que realizó el 

Programa Mundial de Alimentos (WFP, por sus 

siglas en inglés) en Siria durante 2016 para 

apoyar a cuatro millones de personas cada mes. 

La situación en Siria, resultado de seis años de 

conflicto, es actualmente una de las mayores 

crisis humanitarias desde la Segunda Guerra 

Mundial. Alrededor de 13.5 millones de personas 

en Siria requieren de asistencia humanitaria, lo 

cual representa al 75% de la población. Entre 

ellas, 5.8 millones son niños. Sin embargo, más 

de 4.7 millones viven en áreas de difícil acceso, a 

las cuales es muy complicado o imposible llevar ayuda humanitaria. Nueve millones de personas, es 

decir, casi la mitad de la población siria, requieren de asistencia alimentaria. Estas personas no tienen 

acceso física o económicamente a la comida que necesitan para llevar una vida activa y saludable. 

Actualmente, comprar alimentos básicos para una semana es ocho veces más caro que antes del 

conflicto.  

Siria representa la operación más compleja para el WFP, cuyo objetivo es llevar alimentos a más de 

cuatro millones de personas al mes. En 2016, el WFP asistió a cinco millones de personas en Siria, 

incluyendo a 3.6 millones de desplazados internos. En concreto, el WFP repartió más de 800,000 cajas 

de comida cada mes, cuyo contenido alcanza para abastecer a una familia de cinco durante un mes. Las 

cajas se distribuyeron a familias en 1,850 lugares a lo largo del país. Además, el WFP provee apoyo 

especial a niños, embarazadas, madres lactantes y a personas con desnutrición aguda.  

Entre 2017 y 2018, el WFP tiene como objetivo asistir en el restablecimiento y la estabilización de los 

medios de sustento. Es decir, se continuará brindando asistencia alimentaria para cubrir las necesidades 

inmediatas de la población más vulnerable, pero se pondrá más atención a la construcción de resiliencia 

para preparar el contexto post-conflicto. Algunos objetivos son expandir los programas de alimentación 

en las escuelas, aumentar las transferencias de efectivo a través de distintos programas y crear 

capacidad institucional en el país. 

Disponible en: http://bit.ly/2lOwIah (en inglés). 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO  

ASOCIACIONES FUERTES, IMPACTOS MÁS FUERTES: GOBIERNOS, IFI Y PNUD TRABAJANDO 

JUNTOS POR RESULTADOS DE DESARROLLO  

24 DE FEBRERO 

El cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) requiere de todas las fuentes de financiamiento posibles, 

tanto domésticas como internacionales. Estas fuentes deben de 

trabajar mutuamente para poder tener un mayor impacto en el 

desarrollo. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD), presente en casi 170 países y territorios, puede jugar un 

papel importante en la creación de asociaciones que liguen a los 

distintos actores involucrados. Este reporte trata sobre la 

colaboración tripartita entre los gobiernos, las instituciones 

financieras internacionales (IFI) y el PNUD.  

La colaboración tripartita beneficia mutuamente a los actores 

involucrados. Los gobiernos pueden recibir un mayor 

financiamiento para el desarrollo; implementar iniciativas de 

desarrollo de forma más rápida y eficiente; y recibir apoyo para 

mitigar o remover barreras a la implementación de proyectos. Las 

IFI pueden establecer vínculos con socios en materia de 

seguridad, gobernanza y política; recibir apoyo para la reducción 

de riesgos en contextos frágiles; y reducir los altos costos de la 

lenta implementación de los recursos financieros. El PNUD puede incrementar el financiamiento en 

lugares en los que es difícil acceder a esos recursos; abrir nuevas oportunidades de cooperación Sur-Sur 

y Triangular; e influir en la asignación de recursos del sector privado a los ODS. La publicación 

presenta ejemplos de cooperación tripartita en Armenia, Argentina, Turquía, Uruguay, Yemen, Pakistán 

y Guinea.  

Disponible en: http://bit.ly/2kUS3zH (en inglés). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://bit.ly/2kUS3zH


 

 

EFEMÉRIDES 

 

 

AGENDA MULTILATERAL  
 

 

¶ 1° de marzo: Día de la Cero Discriminación  

¶ 3 de marzo: Día Mundial de la Vida Silvestre  

¶ 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer 

 

 

 

Å 23 de enero al 31 de marzo: Conferencia sobre Desarme, Ginebra, Suiza http://bit.ly/1qkn4Vs  

Å 13 de febrero al 3 de marzo: Sesión del Comité para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, Ginebra, Suiza http://bit.ly/2l8rmaB  

Å 27 de febrero al 24 de marzo: 34ª sesión del Consejo de Derechos Humanos, Ginebra, Suiza 

http://bit.ly/2kMRBTh  

Å 27 de febrero al 3 de marzo: 60ª sesión del Grupo de Trabajo del Comité sobre los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, Ginebra, Suiza http://bit.ly/2l8ueVb  

Å 1 al 3 de marzo: Seminario Regional para los Parlamentarios del África Subsahariana sobre los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible (Unión Interparlamentaria), Kampala, Uganda 

http://bit.ly/2lQn0Up  

Å 7 de marzo: Lanzamiento de las Estadísticas sobre los Índices de Precios al Consumidor de la 

OCDE, París, Francia http://bit.ly/1xpAWoc  

Å 13 al 24 de marzo: 61° periodo de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer, Nueva York, Estados Unidos http://bit.ly/2j9Z7nL  
Å 15 al 22 de marzo: 161° Periodo Ordinario de Sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, Washington DC, Estados Unidos http://bit.ly/2jUcv1W  
 

 

http://bit.ly/1qkn4Vs
http://bit.ly/2l8rmaB
http://bit.ly/2kMRBTh
http://bit.ly/2l8ueVb
http://bit.ly/2lQn0Up
http://bit.ly/1xpAWoc
http://bit.ly/2j9Z7nL
http://bit.ly/2jUcv1W


 

 

DOCUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EDITORIAL DE ALICIA BÁRCENA : �³�&ONSUMO SOSTENIBLE Y PATRONES 

DE PRODUCCIÓN: UNA AVENIDA PARA EL DISARROLLO ECONÓMICO �  ́ 

IMPAKTER  

20 DE FEBRERO 

LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL HA PASADO DE SER UN TEMA PURAMENTE CIENTÍFICO A SER 

PARTE DE LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES, ESPECIALMENTE EL USO INTENSIVO DE 

COMBUSTIBLES FÓSILES Y DE RECURSOS NATURALES, DEBIDO A QUE LOS EFECTOS DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO ïCOMO LA DISMINUCIÓN DE LOS HIELOS PERPETUOSï Y LA EXTINCIÓN 

DE ALGUNAS ESPECIES YA NO SE PUEDEN IGNORAR, POR LO QUE ES NECESARIO 

DESARROLLAR NUEVOS PATRONES DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO QUE PROTEJAN EL MEDIO 

AMBIENTE Y EL DERECHO DE LAS GENERACIONES FUTURAS A VIVIR EN UN PLANETA CON 

DESARROLLO SOSTENIBLE. LAS ECONOMÍAS EN DESARROLLO DEMANDAN MAYOR U SO DE 

RECURSOS NATURALES, LO QUE OCASIONARÍA MAYOR DAÑO AL PLANETA, ADEMÁS, 

ECONOMÍAS DESARROLLADAS SE HAN VISTO INMERSAS EN UN PERIODO DE BAJO 

CRECIMIENTO Y ALTO DESEMPLEO. EL TRANSFORMAR LOS PATRONES DE CONSUMO Y 

PRODUCCIÓN COMBINARÍA CRECIMIENTO Y DESTRIBUCIÓN DEL INGRESO CON UNA 

ECONOMÍA BAJA EN CARBONO. 

 

DISPONIBLE EN: http://bit.ly/2l0vaqk  

 

 
ESTUDIO �³�/A GOBERNANZA DE LOS REGULADORES. IMPULSANDO EL 

DESEMPEÑO DE LOS ÓRGANOS REGULADORES EN MATERIA ENERGÉTICO 

DE MÉXICO �  ́ 

SENER  

21 DE FEBRERO 

 

EN UN COMUNICADO DE PRENSA, LA SECRETARÍA DE ENERGÍA PUBLICÓ ALGUNAS DE LAS 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES HECHAS POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) SOBRE EL ESTUDIO ñLA 

GOBERNANZA DE LOS REGULADORES. IMPULSANDO EL DESEMPEÑO DE LOS ÓRGANOS 

REGULADORES EN MATERIA ENERGÉTICA DE MÉXICOò. EL INFORME SEÑALA QUE LOS 

ÓRGANOS REGULADORES DEL SECTOR ENERGÉTICO MEXICANO HAN SORTEADO CON ÉXITO 

LOS RETOS RELATIVOS A SUS NUEVAS FUNCIONES Y FACULTADES, ASÍ COMO A LA 

INTERACCIÓN CON UN CRECIENTE NÚMERO DE ACTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS DEL SECTOR. 

EN LA PRESENTACIÓN DEL REPORTE, EL SECRETARIO DE ENERGÍA, PEDRO JOAQUÍN 

COLDWELL, DESTACÓ QUE CON LA REFORMA ENERGÉTICA, EL SECTOR REGULATORIO SE 

TRANSFORMÓ SUSTANCIALMENTE Y LOS ÓRGANOS REGULADORES SE CONVIRTIERON EN UNA 

PIEZA CLAVE PARA GARANTIZAR TANTO LA COMPETENCIA EFECTIVA Y EL FUNCIONAMIENTO 

EFICIENTE DE LOS MERCADOS, COMO LA TRANSPARENCIA EN LOS PERMISOS, ASIGNACIONES 

Y ADJUDICACIONES DEL ESTADO. 

 

DISPONIBLE EN: http://bit.ly/2kjqvmq  

 
 

 

http://bit.ly/2l0vaqk

